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ADENDUM CONTRATO DE DEPOSITO

liquidación y pago de Transacciones Mercado de Valores

DEPOSITO CENTRAL DE VALORES S.A.,

DEPOSITO DE VALORES (DCV)

Y
     
En Santiago, a       de       de       , entre Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores, Rol Único Tributario 96.666.140-2, representado por don Fernando Yáñez González, chileno, casado, ingeniero civil, cédula nacional de identidad Nº 6.374.974-5, y don Juan Videla Valenzuela, chileno, soltero, ingeniero comercial, cédula nacional de identidad Nº 7.946.178-4, todos de este domicilio, Apoquindo 4.001 piso 12, las Condes, Santiago, Santiago, en adelante indistintamente el “DCV” o la “Empresa”, por una parte, y por la otra,      , Rol Único Tributario      , representado por don      ,      ,      ,      , cédula nacional de identidad número      , y don      ,      ,      ,      , cédula nacional de identidad número      , todos de este domicilio      , en adelante indistintamente el “Depositante”, expresan lo siguiente:

PRIMERO: Por instrumento privado suscrito con fecha       de       de      , el Depositante y el DCV suscribieron un Contrato de Depósito de aquellos previstos en la Ley 18.876, el cual junto a los adendum y anexos que le son propios, se encuentran a la fecha plenamente vigentes en todas sus partes, en adelante denominado simplemente el Contrato.

SEGUNDO: En consideración a la puesta en marcha de mecanismos de liquidación de Transacciones del Mercado de Valores, bajo modelos de Entrega contra Pago o DVP por sus siglas en inglés, que permiten garantizar que la entrega de los valores se produce sí y sólo sí ocurre el pago, se hace necesario la existencia de un vínculo entre el sistema de transferencia de valores ofrecido por DCV y los sistemas de pago. 

Para este propósito, el DCV suscribió con la empresa ComBanc un contrato a fin de establecer el marco de operación que permita una sincronización entre el sistema de registro de Transacciones del Mercado de Valores implementado por el DCV y el sistema de compensación y pagos de alto valor desarrollado por ComBanc, y por el cual, los Bancos que en él participan, pueden disponer de un medio electrónico para efectuar transferencias de fondos interbancarias sea por cuenta propia o de sus clientes, y liquidar así, las transacciones registradas en el DCV, proveyendo una liquidación segura a dichas transacciones.

Se hace presente que ComBanc es una empresa constituida en calidad de sociedad de apoyo al giro bancario, y cuyo giro principal es realizar la compensación de los pagos de alto valor y su posterior liquidación a través del Sistema de Liquidación Bruta en Tiempo Real del Banco Central de Chile (el “Sistema LBTR”), de acuerdo con el Capítulo III.H.5 del Compendio de Normas Financieras del Banco Central de Chile (BCCH)y está autorizada además, de acuerdo a la disposición Transitoria del Capítulo III.H.5 y Capítulo III H.4., del mismo compendio antes citado, para la emisión de Instrucciones de Transferencia de Fondos cuya liquidación esté asociada o sea requisito para efectuar transferencias de instrumentos depositados en una entidad privada de depósito y custodia de valores regulada por la ley N° 18.876.

Por otra parte, el DCV ha suscrito también con los bancos Usuarios de ComBanc y participantes del sistema LBTR del BCCH, un contrato a fin de reglamentar el rol que a los bancos corresponde en los casos de ser designados por uno o más depositantes del DCV, como el banco para generar instrucciones de pago o bien para cobrar y recibir por cuenta de tales depositantes los fondos que le correspondan de una Transacción de Mercado de Valores, bancos que en adelante se denominan, como el Banco Liquidante. Este último puede actuar por cuenta propia o por cuenta de un depositante del DCV para los efectos de instruir un pago o de cobrar y recibir los fondos de una Transacción del Mercado de Valores.

TERCERO: En el marco de las relaciones que vinculan al DCV y al Depositante en virtud del Contrato, y con el fin de implementar y reglamentar, como una más de las modalidades de liquidación de una Transacción de Mercado de Valores la descrita en la cláusula precedente, las partes vienen en convenir el presente anexo al Contrato.

No obstante que es el propio Depositante quién debe seleccionar la modalidad para liquidar sus operaciones de entre aquellas que la Empresa habilite de acuerdo a lo expresado en su Reglamento Interno, en el caso que aquél desee liquidar las operaciones de compraventa de valores mantenidos en custodia en el DCV a través del modelo DVP correspondiente al sistema de pago de alto valor referido expresado en las cláusulas anteriores, deberá designar cuentas corrientes bancarias asociadas a uno o más Bancos Liquidantes, a través de los cuales efectuar y recibir los pagos por las operaciones realizadas, sea que se trate de la operación de sistemas de pago de alto valor operados por ComBanc o del Banco Central de Chile. 

Sin perjuicio de las normas consignadas en el Reglamento Interno del DCV, relativas a las modalidades de liquidación, será de cargo del Depositante conocer la normativa y reglamentación específica que los propios proveedores de los sistemas de liquidación o la autoridad reguladora hayan establecido o puedan establecer en el futuro sobre el particular, de manera de conocer en forma expresa, cabal y oportuna las características, operatoria, responsabilidades y riesgos inherentes a cada modalidad.

Sin perjuicio de lo expresado, en lo que se refiere al procedimiento de liquidación y pago de las Transacciones del Mercado de Valores mediante el sistema de pago de alto valor a ser operado a través de ComBanc, en este acto se deja constancia de las materias más relevantes de este proceso: Un detalle de este procedimiento se contiene en documento que se anexa al presente adendum. 

1. Los Depositantes, sean Compradores o Vendedores, registrarán en los sistemas computacionales del DCV una Transacción de Mercado de Valores que lleva implícita la instrucción de traspasar valores desde la cuenta del Vendedor a la cuenta del Comprador, contra el pago de los fondos convenidos.

2. El Depositante Comprador deberá instruir a su Banco Liquidante, para que efectúe el pago de los fondos convenidos al banco que haya sido designado como Banco Liquidante por el Vendedor.  Si el Depositante tiene la condición de Banco Liquidante, dicho rol podrá ser ejercido por el mismo. 

3. El Banco Liquidante, actuando por cuenta propia o por cuenta del Depositante comprador, enviará a ComBanc una Orden de Pago para pagar al Banco Liquidante designado por el Depositante Vendedor para recibir los fondos correspondientes a la respectiva Transacción del Mercado de Valores, sujeto a que tales valores están reservados en el DCV. 

4. ComBanc enviará al DCV una Solicitud de Reserva de Valores. El DCV reservará los valores si es que se encuentran disponibles, o rechazará o encolará la solicitud si es que no lo están, según lo haya instruido el Banco Liquidante.

5. Una vez reservados los valores, el DCV comunicará a ComBanc que la Solicitud ha sido procesada con éxito.

6. ComBanc enviará una Orden de Pago al Sistema de Pagos indicado por el Banco Liquidante del Depositante Comprador.

7. El Sistema de Pagos respectivo efectuará la transferencia o compensación de los fondos e informará a ComBanc.

8. ComBanc enviará al DCV una Orden de Pago Ejecutada y en mérito de ella, el DCV realizará el traspaso de los valores reservados desde la cuenta del Depositante Vendedor a la cuenta del Depositante Comprador.

De acuerdo a lo señalado, el Banco Liquidante actuando por sí, o por cuenta del depositante comprador o vendedor que lo hubiere designado, podrá respectivamente, instruir una orden de pago o recibir un pago, condicionado a que los valores identificados en la Transacción de Mercado de Valores se encuentran reservados y custodiados por el DCV, quién por su parte, recibe de sus Depositantes Vendedores instrucciones de entregar los valores identificados en la operación correspondiente, sólo si recibe de parte de ComBanc una Orden de Pago Ejecutada.

La Orden de Pago Ejecutada lleva implícita que el Banco Liquidante actuando por si o por cuenta del Depositante vendedor, ha recibido los fondos correspondientes a la operación objeto de liquidación y por la cual el DCV traspasa los valores desde la cuenta del Depositante vendedor a la cuenta del Depositante comprador.

CUARTO: Las partes convienen y dejan establecido lo siguiente:

4.1. Considerando que el DCV no tiene responsabilidad alguna en la operación del mecanismo desarrollado por ComBanc y el BCCH, el Depositante será el único responsable de convenir con el o los Bancos Liquidantes que seleccione, los términos y condiciones bajo los cuales le serán provistos los servicios para el pago y cobro de los montos asociados a las operaciones que deba liquidar, liberando desde ya a la Empresa de toda clase de responsabilidad por errores, omisiones o cualquier otra circunstancia imputable al respectivo banco y, que pueda afectar al Depositante.

4.2. En particular, el Depositante deberá convenir con su Banco Liquidante la forma y oportunidad a objeto que éste instruya en su representación las órdenes de pago y a su vez, cumpla con el oportuno abono al Depositante cuando actúe como vendedor, del monto que corresponda a la Transacción de Mercado de Valores de que se trate, materia sobre las cuales DCV no tendrá responsabilidad.

4.3. El Depositante en cuanto actúe como vendedor, en este acto, instruye y autoriza expresa e irrevocablemente al DCV para entregar los valores vinculados a una determinada operación de compraventa, contra la recepción por parte de la Empresa de la confirmación de la ejecución de una orden de pago en mérito de la cual, el Banco Liquidante designado por el propio Depositante haya de recibir los fondos correspondientes. El DCV no tenga responsabilidad de ninguna naturaleza al proceder en mérito de esas instrucciones.

4.4. Los Bancos Liquidantes para constituirse como tales deberán suscribir un contrato con el DCV, el cual entre otras cosas establecerá que el recibo de parte del DCV de una Orden de Pago Ejecutada lleva implícita que el Banco Liquidante actuando por si o por cuenta del Depositante vendedor, ha recibido los fondos correspondientes a la operación objeto de liquidación.

4.5. El DCV podrá proveer facilidades al Depositante para que, utilizando los propios sistemas computaciones de la Empresa, pueda preparar las Órdenes de Pago y transmitirlas al Banco Liquidante designado por el propio Depositante.

4.6. Que las instrucciones y comunicaciones para proceder a entregar valores contra la recepción de una orden de pago, podrán ser enviadas al DCV por el Banco Liquidante designado por el Depositante, sea directamente o a través de Entidades de Compensación u otras entidades utilizadas al efecto por el respectivo banco.

4.7. Para todos los efectos se entenderá por:


4.7.1. Liquidación: el acto por medio del cual se extingue una obligación de pago entre dos Usuarios en el Sistema de Pagos correspondiente, y que se perfecciona mediante:

La transferencia y registro de los correspondientes fondos desde la cuenta de liquidación de un Participante a la cuenta de liquidación de otro Participante si se ocupa el Sistema LBTR, o bien, 

La compensación efectiva de las obligaciones, al interior de una Cámara de Compensación de Pagos de Alto Valor autorizada y regulada por el Banco Central de Chile.


4.7.2. Transacción de Mercado de Valores: la compraventa de valores mantenidos en custodia en el DCV u otras transacciones que las partes acuerden, de lo que se dejará constancia escrita en un documento que firmado por las partes, será parte integrante del presente contrato.

QUINTO: Se deja establecido que el DCV no será responsable en caso alguno, por errores, inconsistencias, o cualquier otra razón, respecto a las instrucciones enviadas o que reciba del Depositante, del Banco Liquidante o ComBanc.
Por otra parte, el DCV asume, en el ámbito de la aplicación de esta modalidad de liquidación, las siguientes responsabilidades específicas:

Comunicar la reserva de valores una vez que haya sido posible efectuarla.

· De traspasar los valores reservados a quien corresponda, una vez recibida de ComBanc la Orden de Pago Ejecutada.

· Dar cumplimiento a las normas actuales y futuras que dicte la Superintendencia de Valores y Seguros para la operación de Depósitos de Valores.

SEXTO: Las partes declaran que los servicios materia del presente anexo de contrato en lo que se refiere a las relaciones entre el DCV y el Depositante no estarán afectos a tarifa.

SÉPTIMO: Las partes dejan expresa constancia que en todo lo demás, permanecerá plenamente vigente, en todas sus partes, el Contrato que ambas suscribieran y que se individualizó en la cláusula primera precedente

Se deja Constancia que el presente Anexo se suscribe en 2 ejemplares quedando uno en poder de cada parte

La personería de don 
La personería de los representantes de Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores, consta de las escrituras públicas de fechas 26 de abril 1999 y 24 de Junio de 2008, otorgadas en la Notaría de Santiago de don René Benavente Cash.
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